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Desacato-Tutela Ana Graciela Torres Moreno Y otros 

Virtual  

 

En atención a la solicitud de desacato presentado por el 

accionante, con base en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991 se 

DISPONE:  

 

I. REQUERIR a las accionadas SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA y a las Vinculadas BANCO BBVA COLOMBIA, 

quien haga sus veces en su calidad representante legal, para 

que dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes 

haga cumplir el fallo de tutela de fecha 16 de  septiembre 

de 2021, dictado dentro de la acción de Tutela promovido 

por la señora ANA GRACIELA TÒRRES MORENO, en contra de 

esa entidad, cuyo fallo les fue notificado vía virtual desde la 

misma fecha de su procedimiento. Ofíciesele incluyéndole 

copia de la sentencia. 

 

II. Así mismo, se le requiere para que acredite el acatamiento 

al fallo de tutela y al presente requerimiento, a efectos de 

disponer el inicio del trámite de sanción por DESACATO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 134  de 
hoy 21 de octubre de 2021 a la hora de las 8. A.M    
 

CARLOS LEONEL GARCÍA VILLARRAGA.     

Secretario     


